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DECREfO 591//973, de 31 de marzo. ,1M e! Que ;,e
concede ia Gran Cruz ~e fa Orrlen t>-,-:! r('i A'lerdo
.1,gri!~ola n ion Eduurrlo Carlcnas y ('mJ-!í,lO,

D. .Io<,¡; ~vft¡rítt Scgarra Breva.
D. RjCHrdl) Sr'gura Fcrnfmdoz
D. CarIo Vittorio de Asarta.

lln10 SI" Sccrt-'t:I'i( de la On1eJ\ Civil dc'l Mérilo AgrÍCola.

ALLENDE Y (;ARCIABAXTER

Lo digo a V _ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gt1i\rde a V, J. mnch::Js años.
i\hdrirl 'H de ¡n~rzo de 19n.

nESnUJClON del Servicio Pruvillcial de Almería
rje! lIJ·;U1u.to Nacirnal pora In CU!lSBí"'Qción cie la
/Vall,m!ez(! IJor la que se scilala fecha para el /e
I"ttnramiento de las actas previas a la ocupación
de fas fincas afectadas por las obras que se citan.

Dcc1Hl"Hc!n 11-\ utilidad pública y la urgencia de la ocupación
de les fi;"rrenos afectados por el Convenio entre el Gobierno
ckl E>',l'o\do esp:ul01 y el C:obierno de la República Federal Ale~

I1HlIW, sobn} el eshblecímicnto y funcionamiento del ",Centro
AS!H"lÓmico Alemúr,». en el picl) CF!.lar Alto (sierra de los
Filabres. Almerú¡), por anwrdo de sefiores I'vfinisll"os de fecha
I de ¡uUi) de 1972, encomendándose al lCONA la expropiación
de los tencnos afectados, y dF!.ndo cumplimiento a lo precep
lllado en fl! articulo 52, consecuer.cía segunda, de la Ley de
Exoropiflcjón Forzosa de 16 de diciembre de 1954, so fijan
la fecha V hora que a conhnuación se indican para pnxeder
al lev2nU-lmíento del f'lcta previa a 111 ocupación de lus fincas
q118 j;.¡mbi('n se delallan:

24 de abril de 1973, a 185 nueve horas, y lugar denomí·
C\:lI8do. dt:l Cortijo t.'cmir;o municrpaJ de Olula de

pr(}Vinc:i.1:l rle JUmeri<l

D;::l
1'::)':'0

Ca"lro

Finca ~EI C¡¡rf¡-¡sc0lillo», término ll1Ul1ícipal de úlula de Cas
tro, )'l"nplc:dad do los h0roderos de don Pedro López Cerezo.

kinca "El CafrnscaliJ!o I" término municipal de Olula de
CD';lro. propiedad de don Fernmd" Mon?no Fuentes.

l'bC;'1 ~CüHf1.do del Cortijo 11I~, término municipal de úlula
de Ccslro, pn~::lÍcdml de den Guillermo Mesas Cano.

Finul ,Hova de Bernab-é» término mur:ic.¡pal de úlula de
Ci':,'TO, pl'upiedad de don Manuel Ego", Martínez.

Finnl ~7vra¡anjJlo In~, término municipal de Olula de Cas·
(.n¡, Pi'opie-rlnd de don José Carreña Egea.

Finca ~:r'vlajanilJo 1I~, término municipal de Olula de Castr.o.
r;ropiednd d8 don Juan Go.ccia Fornif'lcs

f'inco "!\1ajanillo,,., término municipal de Olula de Castro.
l")F:o-if'd8d de don Jmm Arandu Pércz.
. Fll'ca ~CoJ!ado del Cortijo lf", término municipal de Olula
de Cac;tro propiNlad de don José Antonio Miranda Pérez.

Lo que .',;e haco núblico para general conocimiento,
.I\lmcriil, 26 de marzo de J973.-EJ representante de la Ad~,

minisfr{\cióll, Juno Acos.ta Gallurdo.--29!'il-E,

En atención ~l los meritos extraordinut'ios que concurren en
don Edui:,¡'do Cildénas y Camino y c(lmo cornpten<i do en pj -11
tkuJo pri:ncro (id D('creto (:.e catorce el,; octlJfJ!'e dl' m!! nn\"
ciento:-; cuarenta y do- en re1<:¡cién con Jos tercero y se~1imo (l,"!

Reglamento de catOl'n' df~ diciembro dei mismo <¡Ji,), él propuc";·
ta del Ministre dE' AgrinilturtL

Vengo en cuncederle la Gran Cruz de lil Orden c¡\ 11 de! l',!('
rito Agrícola,

Así lo dispO~lg0 por- el p,'c<:erde Decreto. d::uio e'1 \1~ldr¡d a
freinfa. y uno de mnrzo (le mil nO\I~'ci("i'o'i ;,"("JI" y ues.

El Minisj¡rl rl,~ \gricullurn,
TO\'IA5 ALLEt..;I.h· 1 CAHCL\ O.'\XTER

Lo digo a V L VIra su conocímínnto y efectos.
Dios guurde a V. lo
l'vL',drid. 31 d", mBXzo de 1973.

FfL\NCiSCO rnANCO

Ilmo. Sr.· Df-' confonnidad con lo prevenido en el artículo
se;.;!;, p:!rr,,¡jos prime ro v S'.,gundo del DeCreto de 11 d~ d¡CÍcJn
bre di? 1942, en rC'8é'jón con el artículo primem del de 30 de
meyú de 1953, y en H'cn(iún a 'os méritos y circunst[lncias que
concurren en los sef.,~n's que 3. cOilf-inuacióa se rehFionan,

Este 11inlstt'r;'J, en uso de '<l5 facultades que el ~;OnfitTC el
articulo octavo, púrr¡do terccro ,l.::d Der-r.-'to nrim:"(C1f!WnrC ci·
tado, ha tenido a bien ('()nL,,~(krlc~; ",) a~,cpns;") a 18 ~cl"",:-o'~i8 de
Comoudador de Número de la Ordt"n Civil de] Mérito Agricol,·¡'

D. Leonardo Arel,oy Bejaruno.
D. Sebastián Hertomén ~3:11J1iago
D, Manuel Blanco :UlmOé<.
D. Jesús CaMhí'íon SalCE'da
D. Francisco C'ontrf'l as f3!Q(uns.
O. Angel García rici narrio.
D. Angel Gf;rcia CW".tn.
D. Rafael G,: reía fH1HT.
D. Agust.ín (,;di,'rT':z. de Q(; jilllt' Y H¡d,fl1 d\~ n'Jis.
D. \1anuc l L:il.nof> Co:np;ny
D. Luis l\·1ardnn"s Sf'VT2L
D. Ces!~reo lvL'lrtillSnnz : m:aIlp.
D. Agustín P;¡'dl"dJlH'flH ¡.e6n.
D. Joaquín Pui" (1<: (":",,,trev¡(·jo.
D. Víctor To,res Andueza

OJl DE N de .11 de >na I'ZO de 197.1 r;or la que se con
ceid" el (i.\(UISO en /{¡. O/den Civil ciel ro.1prifü Ar¡ri
ca,,' con la cateoolia 'te Comendador de Número a
los señores ql.lP Sé' citan.

ALLE'\DE Y C/\HCJA·BAXTER

Umu. Sr. S';cn'i<nio de la Orden Civil del i\lerito AgríGola.

MINISTERIO DE COMERCIO
ONDEN ele 31 de IHarZG de UgS '!Jor la que se con
cene el inqre~f) {',''l la Orden Ci L'!! del. '1erit.o Agri
(.'ola con la eaf?tj'.>"ia cie Cllrllen,hdor de N¡imcro el

bs ~e;ioreg que se citan,

lln,'), Sl' De cCllr'Jl'Jnidr,d con lo prevcn:r1o 8n el mtiv.;Jo
u;,f ,)";[1'(;'-3 primero y S':',c';ul~do dcl Deo'oto de 14 de di(:;em·
hn' r!" :2. U1 nJací{l11 con el urticulo pri¡r;c!"o del do 30 de nDVO
ds I(j,{:~, ('11 aL::n,ión a los merites v circ'..ll"sl(!'lcius (¡Lle C'onc'll'
rrt'n en sf'ñ"rt's que a cDnjinUf!.f'iÓn se rciacionan.

E';lc Mjnisj,¡~!>j-=\ en u"o do las facultad!!s qVf' ·r.l (;onfiel't~ el
al'llcuJo octavo, p'~:';ar:) tcr,--erc del Decreto ':l¡';),y'r:1mr;lIe ci
lado. ha ten '-<lo a bil'n conr:(',lr~l'jes el ingrese "n 'la -);'("1) Civil
de] :'A"~rito Agrir'oln con b u~L'::oría deCorll¿:ndadtH lie Nlim"rc:

D. L~idcro /\gundo -!0];S SmoJinskl.
D. Pedro Bd'j"s Parirós
D, Haf'lcoJ CandeJ C;)l1Wé;
D Manue¡ Corzo Di(',r;uez
n. ~,hdp."10 i)omínr-U'ez T-krj1;lr:do,
D.;\ Docquier; -
D. Cnrio" F·'r'núnC]P7 \1:1r!l)'; \Li,'; ;nf'?
D '\ntoni() FC.'rnún,:ji~? ;)l'lv>.~Tiel~l 'j .AguilUQ.
D. (_~h.>nwntp Gnr'(m ~; Carda.
D Luis CaE in C;lccíB.
n Antonio de L('ón Mnnión.
D. !Jan id Pa:o:or Solfa. '
D. [¡{nacio de Hibot y de Batl1r.
D, José Marin Rubio Mi1zón,
D, Frumonc;o Sánchez Hernfmdo,
D, Luis Santos Blanco.

ORDEN de 7 de marw de 1973 por la, que se con~

cede a ~.4rviptast, S .1.». el régímen de reposición
con fra.nquicia arancelario para la importación de
plies[íi'f.'no antichoaue y film de fwliestireno bio
rÍ-en!rtdo por exr:1Ortaciones, oreviamente realiza
daR, de planchas, bobina$ .\' otras piezas moldea·
das de uoliestiteno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramite~ ycgiétmf'nlarios en el ex
pe¡jic,¡'c 9J""movido por la Empl'esa "Arviplast, S. A.", solicitan
do e; ré,-;"imen de repcsición ,::a1'a la importación de polie:ootíre
no anFchoque en granzH y film biorient8do de políestireno por
expoTtackr:r;s, pl"8vi81nente realizadas de planchas de polies~

tíreno :~ntíchG(¡lle, en ocasiones con film de poJicstircl'o bior)en~

todo adherido para abriHE'.ntadas; y hoLinas. interiores y con
ln1!.lUertns para frinGrHi.cos y placas onduladns para torres de
'{'f¡';!~'W'lclÓn, teda ello de poliestireno nntíchoqlle.

E' v~ Minj~t;"rio, conformándose a lo informado y propuesto
por h, Dirección GenE'fill de Exportación ha resuelto:

1 Com:t-'d'.'r D. la firma "An'iplasf S. A ", (con domicilio
"1, Ff"rJ'oconriJ (;o;'! E!l¡:~c:es, 'lO, Bi:i'"/:dl'Fa! Dl régime~l dé') epa
d, ;i n lJara la im'Y\f't.flción con franqu:c'ó1 :,l'T'1celr,ria de po~
'"sfirC'¡;o antj,--:-h':)('¡U8 en granza [P. A ;'l9J}221l Y film de po~
"~! :r"::DO criSt<IJ tnm<oparente biorierh:do fP. A. 39,02.2?J. em~

·'ec1dos en ]a fabricación je plan{:has de po:¡estíreno antic:hoque
'lH, plleden llcvl-ll' o Jle, film de poiies1.j':'l'f'.·:) bjc;,ientac!o 'iiclheri
jo Dani abrHlanto.rlas; bobínas, int.efjores y contraouertas para

".'j,[;·orífícos y placH~~ onduladas pan: wrr8s de refrigeración,
¡'Y.1o ello de poJiestireno antichoque <PP AA, 39,02.22 Y 39.07.99>,
pre\iiDlnente exp-ortados.
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2." A efectoó' contables se establece que:
POI' cada cien kilogramos netar, de poliestireno en granza,

o de film de poliestireno,. biorientado. contenjdosen las. plan
chas de poliestireno con o sin superficie brillante de film expor·
tados, podrán importarse con franquicia arancelaria 105,260 'kilo
gramos (ciento cinco kilogramos' con doscientos sesenta gramos
de la rebpectiva material.

De e5ta cantidad, se consideran subproductos, que adeuda
ran los derechos que les corresponda por la partida aranceia
ria 39.D2.N.2, y/de acuerdo con las normas de valoración vigen
tes, el 5 por 100 para cualquiera de los dos productos
importados.

No existen mermas.
Por cada cien kilogramos netos de poliestireno antichoque

contenidos en las bobinas, interiore& y contrapuertas para fri~

gorificos aplacas onduladas, exportados, podrán importarse
con franquicia arancelaria 106,26 kilogramos {deMo seis kilo
gramos con doscientos sesenta gramos del mismo piliestireno,
en granza). -

Dentro de e&ta cantidad, y en todos los casós, se consideran
subproductos que adeudaran Josderechosqo.e les corresponda
por la partida arancelaria 39,02,N.2, y de acuerdo ton las nor
mas de valoración vigentes, el 5,89 por lOO del producto ex
portado.

No existen mermas~

En todos los casos, el beneficiario queda obligado a decla
rar en la documentación aduanera de exportación y por cada
expedición, los exactos porcentajes en peso que, de cada una de
las dos materias objeto de Teposición contiene el· artículo a
exportar, para que la Aduana, tras .. las comprobaciooes que
estime necesarias, expida la correspondiente certificación.

3." Las operaciones de exportación.y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus terminas, serán sometidas a las Direcciones Generaks
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos qne a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por lá presente Orden.

Los países de destino de lasexportaclones:. serán aquellos
cuya m,oneda de pago sea convertible:, pudiendo la Dirección
General de Exportación,. cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a .los demás países; valedera!:> para obtener la
reposición con ,franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefic~a.rándel régimen de repo
siciÓl1 en análogas condiciones que la& destinadas al extranjero

5," Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un aí'io a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a impo.rtar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que E&paií.a
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la lice.ncia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberan justificar. mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las .inercan·
cías correspondientes ti. la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberan cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podnin ser
acumuladas, en todo o en parte•. sin más limítación qtte el
cnmplimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga e&ta concesiÓn par un perídodo de cinco aüos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en SU caso, solici~

tar la prórroga con un mes deantelaclón a sU caducidad.
No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 28 de agosto de 1972 hasta la!:\1tidida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reunan los requisitO& pre
vistos en la norma 12, 2, aJ de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 {"Boletín Oficial del "Estado" del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar laim:portadón comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta OI'den
en el "Boletín Oficial del Estado".

7." La conce&ión caducará dé modo automático si, en el
término de dos allds, contados a partir dé su publicacióR en el
.. Boletín Oficial del Estado»,. no se hubietarealizado ninguna
exportación al, ampara de la misma.

S." La Dirección Gooeral de' Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~
cede. .

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuada& para el mejor des-envolviniiento
de la presente concesión.

1.<;1 que comunico a V... l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a v, I. muchos aií.os.
Madrid, 7 de marzo dé 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fem.andez-Cuesta.

llmo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de, marZo de 1973 por la que se
concede a ..Mecamsmos Auxiliares industriales 80
cie~~d AnóJ1,~ma" ,(1I!AlSAJ, el .régimen ·de ;epo
swwn con franqwcza arancelana Dara la impor
tación de hilo de cobre. cinta de latón y cinta
de hronce estaño, por exportaciones previamente
reaflzadas de cables de hilo de cobre recubiertos
de material plástico.

Ilmo Sr.; Cumplidos los rrámit~s reglamentarios en el ex
pediulte promovido' por lalSmpr€'sa "Mecanismos Auxiliares
It}~':J-stnales, S. ,A." {M~I.SA), sol~citando el régimen de repo
SlClOU para la JmportaclOn de hIlo de cobre cinta de latón
y cinta de bronce estaño, por exportaciones previamente rea
lízadas de cables de hilo de cobre recubiertos de material
plástico,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Lxportación. ha resuelto:

1." Conceder a la fj¡:ma ..Mecanismos Auxiliares Industria
les. S. A» (MAISA), con domicilio en avenida del Generalisi
~o, 6, ~~lls (TarragonaJ, el régimen de reposición para la
ImportaclOn con franquicia arancelaria de:

- Hílo de cobre recocido, sin alear, de diámetro 0,25 mi
límetros (P. A. 74.03.oH.

- Cinta de latón, composición cootesíma! 70 % Cu y SO % Zn
aproximadamente de 0,45 milimetros de espesor y 350 mili:
metros de anchura, con alargamiento superior al la % y dure-
za H. V. 5.148/168 (P, A. 74.04.02J. '

- Cinta de bronGeestaño, composición 9¿ '% Cu y 8 % Sn,
aproximadamente de 0,4 mílimetl'Os de g['Qsor y 350 miliJretros
de anchura, calidad SNBZ-8, dureza P53 ¡P. A. 74,04.021.

Empleados en !a fabricación de ,::ables de hilo de cobre re
cuhiertos de material plastico, provisto.,> de piezas y elementos
de conexión, para conexiones f::léttricas de vehículos automó
viles fP. A. S5Z:3.o11. previametlte exportados.

2.'" Se ot.orga esta concesión por un periodo de cinco arios,
a partir de la publicación de €i>ta Orden en el .. Boletín Oficial
del Estado~. debiendo el interesado, ert su caso. solicitar la
prórroga con un mes de antelación <\su caducidad.

Las exportacíones que hayan efectuad(; desde el 30 de marzo
de 1971 hasta la fecha de pUblicación de esta Orden en el
"'BoleUtl, Oficial del Estado,. se beneficüirim del régImen de
reposicion, siempre que la t:nlidad concesionaria,

al Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria pam el despacho la oportuna
referencia a t-ste régimen.

b) Pueda acreditar; mediante el cort'espondicnte certificado,
expedido por la Delegación de lndustri.a de la provincia en
que tenga enclavada su fábríca, el tipo y cantidad de los
productos objeto de exportación, y también la cIase y cantidad
de las materi.as prirná5. entre las autorizadas por esta con
cesión, que han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

el Acredite, por medIO de certificado de la factura de ex
pOl'tación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de produc
tos exportados, y que eo;tos extremos coincidan exactamente
con los que figuren en el certificncto expedido por la Delegación
de Industria.

3,0 La exporlación precederá a la i'1lportueión, debiendo
hacecse constar en toda la ('ocumcntación necesal'ia para el
despacho que el interesado se acoge al t'égimen de rcpo~ición

otorgado por esta Orden.
Las importaciones deberán ;,olidtarse dentro del aúo siguien

te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pleLO co
menzare'!. a contarse aparlir de la fecha de publícación en
el ..Boletin Ofic;ial· del Estado", para las exportaciones a las
que &e refiere el apartado ariterior.

4.~ A la vü,ta de una determinada exportación, "Mecanismos
Auxiliares Industriales, S. A." {MA1SA:. deberá presentar ante
la Delegación de Industria correspondiente una declaración en
la que haga constar el tipo de productos a exportar, haciendo
mención detallada de la clase y ca.ntidad de materias primas
objeto de reposición, empleadas en la fabricación de los mis
mos, e&pecificando la cantidad neta incorporada a cada pro- ..
dueto de exportación y las ¡;érdidas resultantes del proceso
de fabricación, a fin de que 2'11 la práctiCa de la correspon
diente -reposiciól1 se adeuden los derechos arancelarios relativos
a los subproductos, atendida su clasificación arancelaria y nor
mas de valoración vigentes.

Sohre tal declaración, y una ,¡ez comprobada su autenticidad,
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los ex
tremos en eHa consignadDs,

5." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión' y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las DirepcionesGenerales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

Los países de origen de las mercancías a importar con
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
Ii1antiene rela-ciones comerciales normales, Los países de destino
de las exporlucioncs serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
cuando lo· estime oportuno, ~ü.ltor¡zar exportaciones a los demás
paises, valedera" para Qbtener ia reposiCión con franquicia aran
celaria"


